
ASOSUPRO
Asaciarion Supradepartamental de Municipios para

RESOLUCIÓN No. AP4-CON-053

(20 DE AGOSTO DE 2025)

GODERNO DE COLOMBIA

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-014-2025".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas las Leyes 80 de 1993, el Decreto

1082 de 2015, en especial las que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Manual interno de

Contratación, y,

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, identifico la

necesidad de adelantar el proceso de selección que le permita contratar el objeto correspondiente  a

"CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES INDIVIDUALES SOLARES FOTOVOLTAICAS PARA LAS
ZONAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA, PUERTO
CARREÑO, CUMARIBO, VICHADA"

Que atendiendo lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018, 2069 de 2020,

el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás normas

reglamentarias, el área donde surge la necesidad elaboró el estudio previo de oportunidad y
conveniencia necesarios para la contratación, aplicando para ello los Documentos Tipo adoptados

por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra eficiente, los cuales luego de

ser aprobados fueron publicados en debida forma en la página de la entidad https://asosupro.gov.co,
proceso que se gestionó bajo la modalidad correspondiente a Licitación Pública.

Que para el presente proceso se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0141,
de fecha 02 de julio de 2025, por un valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES

SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS DOS ($ 4.921.715.302,00), expedido por el
profesional de presupuesto de la Asociación.

Que, en consideración al valor del presupuesto oficial estimado para la presente licitación pública,
de acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015.

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el cual es SUPERIOR a ciento veinticinco mil

dólares de los Estados Unidos de América (USD 125.000.00), liquidados con la tasa de cambio que

para efectos determinó el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria NO

se limitó de Mipyme.

la
Que durante los días hábiles en que permaneció publicado el borrador del pliego de condiciones en

página web de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co, NO se fueron recibidas observaciones o

sugerencias motivo por el cual no se generara modificación alguna frente al contenido de estos.

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, ASOSUPRO
ordenó la apertura del proceso de Licitación Pública a través de la Resolución No. AP4-CON-045 del
29 de julio de 2025.

Que, durante el período de la Licitación, se realizó la audiencia de revisión, tipificación y asignación
de riesgos y de aclaraciones al pliego de condiciones, el día 30 de julio de 2025 a las 08:30 A.M., a

la cual no asistió ninguna persona externa, conforme fue registrado en el acta correspondiente
incorporada al expediente contractual, e igualmente publicitada en la página web

https://asosupro.gov.co.
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ASOSUPRO
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GOBERNO DE COLOMШIА

Que, en la fecha y hora prevista en el cronograma, se cumplió el cierre de la convocatoria y la
recepción de ofertas, radicándose ante la entidad una (1) propuesta (s), levantándose el acta
respectiva, en la que se consignó información general de las ofertas recibidas, que en resumen
corresponde a:

Radicado Fecha Hora Nombre del Proponente Valor

N/A
06/08/2025 15:15 H

FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y

SOCIALES DE COLOMBIA
N/A

Que el proceso de evaluación de las ofertas fue realizado por el Comité Evaluador designado para
proceso mediante Acto Administrativo, siguiendo para tal fin las reglas consagradas en los

documentos de la convocatoria.

el

Que, una vez se cumplió el proceso de evaluación de requisitos habilitantes por parte del Comité
Evaluador designado para el efecto, el resumen del resultado de verificación corresponde a:

REQUISITOS HABILITANTES

Nombre del Proponente
Capacidad
Jurídica

Capacidad

Financiera y

Organizacional

Capacidad
Técnica

FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y
SOCIALES DE COLOMBIA HÁBIL HÁBIL HÁBIL

Que, conforme a lo dispuesto en el mandato legal, el traslado en este tipo de procesos se debe
cumplir por el término de cinco días hábiles, el informe de evaluación de requisitos habilitantes fue

publicado el 08 de agosto del año en curso, en la página web de ASOSUPRO

https://asosupro.gov.co,  con el propósito de cumplir el traslado respectivo entre el 15 de agosto y el

18 de agosto de 2025, tal y como está previsto cronograma del proceso.

Que, vencido el término legal previsto para el traslado, no se recibió documentación por parte del
oferente, dirigida a subsanar las deficiencias advertidas en los informes sobre sus propuestas,
generándose el informe final debidamente publicado el día 19 de agosto de 2025 en la página web
de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co

Que el resultado final consolidad proferido por el Comité Evaluador fue:

Nombre del Proponente

FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y

SOCIALES DE COLOMBIA

REQUISITOS HABILITANTES

Capacidad

Jurídica

Capacidad

Financiera y

Organizacional

Capacidad
Técnica

HÁBIL HÁBIL HÁBIL

Que, conforme a lo previsto en el pliego de condiciones definitivo, en cumplimiento del mandato

contenido en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 y Ley 1882 de 2018, y Decreto 1082 de 2015 la

adjudicación se debe cumplir en Audiencia pública; para lo cual se profiere el presente acto

administrativo, en audiencia pública en la cual se siguen las reglas consignadas en el respectivo
pliego de condiciones y cumpliendo el procedimiento en las normas citadas.

Que la Audiencia Pública de Adjudicación se cumplió el día 19 de agosto de 2025, precisando que a

esta acudió por parte de la Asociación el ordenador del gasto, los integrantes del comité evaluador

y por parte del oferente la Representante legal, como consta en acta especial que de la Audiencia
Pública de Decisión.
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GOUIENNO DE COLOMBIA

Que cumplido el procedimiento previsto en el pliego de condiciones, tal y como se registra en el acta
especial que de la Audiencia Pública de Decisión se levanta y suscribe por los servidores públicos
que a la misma asisten, sin contar con la participación de terceros interesados ni la veeduría
ciudadana que manifestó su intención de participar, el Comité Evaluador emitió respuesta a cada
uno de los puntos observados, concluyendo como proponentes habilitados, los siguientes:

CONCEPTO EVALUACIÓN
No. NOMBRE DEL PROPONENTE Capacidad

Técnica
Capacidad
Jurídica

Capacidad
Financiera

1
FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y

SOCIALES DE COLOMBIA HÁBIL HÁBIL HÁBIL

Que acorde con lo previsto el pliego de condiciones la calificación de los criterios diferentes a precios
del único oferente habilitados corresponde a:

#
#

Radicado
NOMBRE DEL PROPONENTE

PUNTUACIÓN

(Criterios diferentes
a precio)

1

N/A
FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y SOCIALES
DE COLOMBIA 30,25

Que, en virtud de lo anterior, se procede apertura el sobre No. 2 de la oferta económica del único

oferente habilitado y evaluará la oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el

método aleatorio que resulte aplicable de conformidad con lo establecido en las reglas contenidas
en el pliego de condiciones, previa corrección aritmética de las ofertas habilitadas.

laQue cumplida la corrección aritmética se procede a informar que el método a aplicar para
asignación de puntaje por el factor económica de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado
que rige para el día 21 de agosto de 2025 verificada en la página
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 es decir corresponde a la certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia y corresponde a $ 4,025.51 (Se anexa certificado de
consulta) de acuerdo con lo anterior, el método de ponderación se determinado corresponde a Media
aritmética baja, no obstante, considerando que se encuentran un único proponente habilitado el
método estadístico arrojo que para el valor de la oferta económica presentada por el proponente, el
resultado de la asignación de puntaje para el criterio de precio, corresponde así:

No.

Ofertas
# Radicado Nombre del proponente

Valor corrección

aritmética
Puntaje

1 N/A FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES
Y SOCIALES DE COLOMBIA $4.921.715.302,00 59.5

Que conforme se registra en el Acta de Audiencia de decisión, se tiene que el Comité Evaluador
señala que la propuesta presentada por FUNDACIÓN DE SERVICIOS INTÉGRALES Y SOCIALES

DE COLOMBIA, CUMPLIÓ con los requisitos de habilitación de orden jurídico, financiero y técnico,
además obtuvo un puntaje de 89,75 puntos de 100 posibles, se recomienda la adjudicación del
proceso al citado proponente.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO, acoge el resultado de los informes presentados

por el Comité Evaluador, por considerarlo ajustado a derecho.
En mérito de lo expuesto,
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